
 

INSTRUCCIÓN 2/2022, DE 1 DE MARZO, DE LA SUBSECRETARÍA DE LA CONSELLERIA DE 

ECONOMÍA SOSTENIBLE, SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO, SOBRE LA 

REALIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES 

 

La asistencia a reuniones de trabajo, desplazamientos y viajes que se realicen por razón del 

servicio, hace necesario dictar unas instrucciones que conjuguen el eficaz funcionamiento de 

los servicios con el uso racional de los recursos públicos. 

La ejecución de los contratos de agencias de viajes derivados del Acuerdo Marco de la 

prestación del Servicio de Agencia de Viajes de la Administración de la Generalitat y su Sector 

Público Instrumental, hace necesario establecer un mecanismo ágil y eficaz para el conjunto 

de la conselleria, que permita llevar un control y seguimiento previo del gasto y de la ejecución 

contractual, más allá de las correspondientes órdenes de comisión de servicios que procedan 

en cada caso. 

Por ello, esta Subsecretaría, en el ejercicio de las funciones y competencias de dirección, 

gestión y coordinación de los servicios generales, en materia de contratación y de la 

planificación, programación y gestión económico-presupuestaria, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19.2.d) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, aprobado por Decreto 

175/2020, de 30 de octubre, del Consell, dicta la siguiente instrucción: 

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las medidas contenidas en la presente instrucción son de aplicación directa a los altos cargos, 

personal eventual y personal empleado público de la Conselleria de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, tanto en sus servicios centrales como en los 

territoriales. 

 

2. NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN 

Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del 

personal funcionario de la Administración de la Generalitat.  

Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Gobierno Valenciano, sobre indemnizaciones por razón 

del servicio y gratificaciones por servicios extraordinarios (en la redacción dada por Decreto 

64/2011 y Decreto 95/2014). 

Orden de 23 de julio de 1998, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración 

Pública, por la que se desarrolla el Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Gobierno 

Valenciano, sobre indemnizaciones por razón del servicio y gratificaciones por servicios 

extraordinarios (DOGV núm. 3330 de 15/09/1998). 
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3. DESPLAZAMIENTOS Y VIAJES DE CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL 

Los desplazamientos y viajes del personal empleado público, tanto de carácter nacional como 

internacional, tendrán que ser autorizados con carácter previo a su realización, por esta 

Subsecretaría, siguiendo el siguiente procedimiento: 

Se iniciará a propuesta de la dirección general u órgano superior correspondiente, que incluirá 

también memoria justificativa elevada por la subdirección correspondiente o cargo 

equivalente, en la cual se harán constar las circunstancias y los motivos que justifiquen el 

desplazamiento de la persona que se propone, acompañando el programa, convocatoria e 

información suficiente en la cual consten las fechas, condiciones y actividades comprendidas. 

En el caso de que la asistencia a estas actividades ocasione gastos de transporte, alojamiento, 

etc., de acuerdo con el Decreto 24/1997, de 11 de febrero, citado, se tendrá que adjuntar copia 

de la autorización, previa a la orden de comisión de servicios, emitida por esta Subsecretaría 

para la justificación del gasto. 

 

4. DESPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto 24/1997, de 11 de febrero, 

citado, a todos los efectos, la competencia para autorizar estos desplazamientos será de las 

direcciones generales y de las y los jefes de servicio territoriales1 para el personal adscrito a 

estos centros directivos y unidades territoriales, así como de la Subsecretaría y el resto de 

órganos superiores respecto al personal que tengan adscrito. 

Todos los desplazamientos, en cuanto a duración, horario y distancia, se entenderán iniciados 

y finalizados desde el centro de trabajo. Sin embargo, en casos excepcionales y puntuales 

debidamente justificados, se podrá disponer otro tratamiento por parte del órgano 

competente para su autorización. 

En todo caso, las comisiones de servicio que den lugar a estas indemnizaciones tendrán que 

estar absolutamente justificadas y limitarse a las estrictamente indispensables, tanto en 

cuanto a la realización de viajes como en cuanto al número de personas comisionadas, 

teniendo que justificarse cuando a una misma reunión o acto tenga que desplazarse más de 

una persona. 

 

5. IMPARTICIÓN O ASISTENCIA A CURSOS, JORNADAS Y SEMINARIOS 

a) Queda exceptuada de esta regulación la actividad formativa incluida en los planes de 

formación del Instituto Valenciano de Administración Pública, así como los cursos impartidos 

por las organizaciones sindicales previstos en los acuerdos de formación continua. 

También queda excluida de la aplicación de la presente instrucción la actividad formativa del 

personal que tenga autorizada la compatibilidad para el ejercicio de esta actividad en los 

términos, días y horas que sean objeto de la resolución de la Dirección General de Función 

 
1 Resolución de 18 de junio de 1997, de los directores generales de la Conselleria de Empleo, Industria y Comercio, 

sobre delegación de atribuciones (DOGV núm. 3039 de 21/07/1997, pág. 11918). 
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Pública, dictada en uso de las competencias atribuidas por el artículo 11 del Decreto 172/2020, 

de 30 de octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la 

Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública y de la delegación efectuada por 

Resolución de 2 de agosto de 2019, de la consellera de Justicia, Interior y Administración 

Pública (DOGV 8606, 05/08/2019), por la cual se declara la compatibilidad de actividades. 

b) La impartición o la asistencia, con carácter voluntario, a cursos, jornadas formativas y 

seminarios, a efectos del cumplimiento de la jornada semanal establecida, tendrán que ser 

autorizadas previamente por esta Subsecretaría de la siguiente forma: 

Se iniciará a propuesta de la dirección general u órgano superior correspondiente, que incluirá 

también memoria justificativa elevada por la subdirección correspondiente o cargo 

equivalente, en la cual se justificará la necesidad y adecuación de la actividad formativa con el 

puesto de trabajo de la persona que se propone, acompañándose el programa, convocatoria 

e información suficiente en la cual consten las fechas, condiciones y actividades comprendidas. 

En caso de que la asistencia a estas actividades ocasione gastos de transporte, alojamiento, 

etc., de acuerdo con los articulos 3 y 10 del Decreto 24/1997, citado, tendrá que adjuntarse 

copia de la autorización, previa a la orden de comisión de servicios, emitida por esta 

Subsecretaría para la justificación del gasto. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN A LA SUBSECRETARÍA 

 

La realización o impartición de cursos, así como la realización de viajes, tendrá que 

comunicarse a la Subsecretaría con carácter previo a su autorización por el órgano competente 

(orden de comisión de Servicios) y a su realización, así como con anterioridad a la reserva del 

correspondiente viaje. 

Las solicitudes de autorización se cursarán a través de un e-mail a la dirección electrónica 

viajes_ceite@gva.es, en el cual se indicarán los siguientes datos y la documentación que se 

detalla: 

· Persona o personas que tengan previsto realizar el desplazamiento o curso. 

· Fechas de ida y vuelta del desplazamiento. En su caso, fechas de realización del curso. 

· Localización del curso o desplazamiento. 

· Presupuesto de la agencia de viajes que indique el coste del desplazamiento y del 

alojamiento, en su caso. 

· Justificación de la necesidad y objetivos del viaje mediante la memoria justificativa y la 

propuesta elevada por el centro directivo correspondiente. La aportación de la citada 

memoria justificativa será obligatoria para todo el personal de la conselleria con la 

única excepción de viajes realizados exclusivamente por altos cargos. 
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La comunicación a la Subsecretaría se ha de realizar con una antelación máxima de dos días 

hábiles respecto a la fecha de inicio del curso o viaje y, en todo caso, con carácter previo a la 

reserva de cualquier viaje. 

En el supuesto de que se realice una reserva de viaje sin efectuar la previa comunicación de 

este, serán por cuenta del alto cargo, personal eventual o personal funcionario los gastos de 

cancelación de la reserva. Del mismo modo, en el supuesto de que se realice efectivamente 

un viaje sin efectuar la oportuna comunicación, serán por cuenta del alto cargo, personal 

eventual o personal funcionario los gastos reportados en este. 

En el supuesto de que, por motivos debidamente justificados, algún viaje ya reservado tenga 

que anularse, tendrá que cursarse la correspondiente comunicación de la anulación a la 

Subsecretaría, a la dirección electrónica viajes_ceite@gva.es. 

A todos los efectos se considera justificado el desplazamiento de dos personas respecto a cada 

uno de los viajes. Cualquier excepción tendrá que ser debidamente justificada y sometida a la 

consideración de la Subsecretaría. 

 

 

València,  

EL SUBSECRETARIO 
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